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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 3482 – M. 89889414 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Contratación Simplificada N° 040-2017
“Compra de Motocicletas”

LLAMADO A LICITACIÓN SIMPLIFICADA

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Contratación Simplificada N° 040-2017 “Compra 
de Motocicletas”. Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 04 de Diciembre del año 2017.
www.nicaraguacompra.gob.ni 
FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 06/12/2017
HORA: De 08:00 am a 09:00 am
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:00 AM. (f) Lic. Gaudy Yenory 
Huerta Urbina, Directora División de Adquisiciones, MINED.

MINISTERIO DE SALUD

Reg. 3493 – M. 89992916 – Valor C$ 95.00

NICARAGUA
Ministerio de Salud

AVISO DE LICITACIÓN
Contratación Simplificada Nº.  CS-21-11-2017

“Compra Del Tubo De Rayos X Digital del Hospital Gaspar García 
Laviana”

El Gobierno de Nicaragua ha destinado fondos de la Renta del Tesoro 
para financiar la compra de repuestos de los equipos de alta tecnología.
El Ministerio de Salud, a través de la División General de Adquisiciones, 
ubicado en el Complejo Nacional de Salud Doctora Concepción Palacios, 
costado oeste Colonia Primero de Mayo, por este medio informa que está 
disponible a partir del día  05 de diciembre 2017, en la página Web del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público www.nicaraguacompra.gob.ni  
y en la Página Web del Ministerio de Salud www.minsa.gob.ni, la Solicitud 
de Oferta de Bienes para el proceso de Contratación Simplificada:

CS-21-11-2017 “COMPRA DEL TUBO DE RAYOS X DIGITAL DEL 
HOSPITAL GASPAR GARCÍA LAVIANA”

Los licitantes interesados pueden obtener la información completa, en 
la siguiente dirección: 
División General de Adquisiciones, Complejo Nacional de Salud “Dra. 
Concepción Palacios”, Costado Oeste de la Colonia Primero de Mayo.
Teléfonos: 22894700 – EXT: 1429
Correo electrónico: adquisiciones@minsa.gob.ni 
Además pueden dirigirse a los portales:
www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni  
(f) Ing. Walkiria Loriett Zepeda Acuña, Directora General División de 
Adquisiciones (a.i), MINSA.

MINISTERIO  DE  LA  FAMILIA,
ADOLESCENCIA  Y  NIÑEZ

Reg. 3475 – M. 89910698 – Valor  C$ 190.00

MINISTERIO DE LA FAMILIA, ADOLESCENCIA Y NIÑEZ
CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA

LS-009-2017
“ADQUISICION DE CAMIONETAS PARA DELEGACIONES DEL 

MIFAN”

1) La División de Adquisiciones del Ministerio de la Familia, Adolescencia y 
Niñez (MIFAN), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el 
procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de 
conformidad a Resolución N°119-2017 expedida por la Máxima Autoridad, 
invita a todas las personas naturales o jurídicas debidamente inscritas en 
el Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a presentar ofertas en sobres cerrados para el proceso licitatorio 
“ADQUISICION  DE CAMIONETAS PARA DELEGACIONES DEL 
MIFAN”, solicitada por  la División  Administrativa. 
2) La adquisición antes descrita es financiada con fondos provenientes 
del Banco Mundial, Fuente Préstamos Externos, Renglón 436.
3) Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados en la oficina 
de Transporte del MIFAN, en un plazo no mayor a (3) tres días hábiles, 
contados a partir de un día posterior a la firma de contrato.
4) El correspondiente “Pliego de Base y Condiciones de Licitación podrá 
adquirirse en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni.
5) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en las oficinas de la División de Adquisiciones ubicadas 
en el Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez, a más tardar a las 
9:00 am del día 11 de diciembre del 2017.
6) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas.
7) La oferta deberá incluir una Fianza de Seriedad de Oferta por un monto 
de (1%) uno por ciento del precio total de la oferta con impuestos.
8) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Base y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley N° 737, “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto N° 75-2010 
“Reglamento General”.
9) Para mayor información podrán dirigirse a los teléfonos 22781620 
ext.: 154 con la Lic. Cinthia Jarquin, Directora de Adquisiciones o al 
correo electrónico cjarquin@mifamilia.gob.ni con copia a los correos: 
apacheco@mifamilia.gob.ni y ceperez@mifamilia.gob.ni

Dado en la Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los veintiocho 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Cinthia 
Maria Jarquin Jimenez, Directora de Adquisiciones, Ministerio de la 
Familia, Adolescencia y Niñez.

____________________
Reg. 3476 – M. 89910739 – Valor C$ 285.00

MINISTERIO  DE LA FAMILIA, ADOLESCENCIA Y NIÑEZ
CONVOCATORIA A  LICITACION  SELECTIVA

LS-010-2017
“ADQUISICION DE CAMIONETAS Y AUTOMOVIL PARA SEDE 

CENTRAL DEL MIFAN”

1)  La División de Adquisiciones del Ministerio de la  Familia , Adolescencia  
y Niñez ( MIFAN) , en su calidad de entidad adjudicadora  a  cargo 
de realizar el  procedimiento  de contratación   bajo la modalidad de 
Licitación  Selectiva , de conformidad a  la  resolución  No.120-2017   
expedida  por la Máxima  Autoridad,  invita a todas  la personas  naturales 
o jurídicas  debidamente  inscrita  en el  Registro  Central de Proveedores  
del  Ministerio de Hacienda  y Crédito Público ,  a  presentar ofertas  
en sobre  cerrados  para el proceso licitatorio  “ ADQUSICION DE 
CAMIONETAS Y AUTOMOVIL SEDE CENTRAL DEL MIFAN”. 
Solicitado  por la Dirección Administrativa.
2)   La  Adquisición antes  descrita es  financiada con  fondos  proveniente  
del  Banco Mundial, Fuente 52  Renglón 436.
3)  Los  bienes objeto de  esta  licitación  deberán ser entregados  en  
Bodega  central del MIFAN, (área de Transporte)  en   un plazo no  mayor  
de  (5)  cinco días hábiles , contados  a  partir  de un día  posterior  a  la 
firma del contrato.
4) El Correspondiente “Pliego de Bases  y Condiciones  de Licitación 
podrán adquirirse en el portal  www.nicaraguacompra.gob.ni. 
5) La  oferta deberá  entregarse en idioma español  y expresar  precios 
en  moneda nacional en  las oficinas  de la  División de Adquisiciones 
ubicada en  el Ministerio de la Familia ,  Adolescencia y Niñez , a  más  
tardar a  las  09:00 am  del  14  de diciembre del dos mil  diecisiete.
6) las ofertas entregadas  después  de la hora  indicada en el  numeral  
anterior  no será  aceptadas.
7) La  oferta  deberá incluir una  fianza  de seriedad de oferta  por  un  
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monto del (1%) uno por ciento  del precio  total de  la oferta con impuesto.
8) Las  normas y  procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de  la licitación se fundamentan  en la  ley 737, “Ley   de 
Contrataciones  Administrativas del Sector Publico “. y Decreto No. 75-
2010 “Reglamento General”.  
9) Para  mayor  información  podrá  dirigirse  a  los  teléfonos  2278-
1620 ext. 154 con la  Lic.  Cinthia  Maria  Jarquin Jiménez, Directora de 
Adquisiciones  o  al correo electrónico  cjarquin@mifamilia.gob.ni con 
copia  a szelaya@mifamilia.gob.ni.

Dado en la  ciudad de Managua, Republica de Nicaragua  a  los  veintiocho 
días  del mes de  noviembre  del año  dos diecisiete. (f) Lic.  Cinthia  
Maria Jarquin  Jiménez, Directora de Adquisiciones, Ministerio de la 
Familia,  Adolescencia y Niñez.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO

Reg. 3490 – M. 954963833 – Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA A LICITACION
LICITACIÓN PUBLICA N° 39-2017

SERVICIO DE REPARACIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTE 
PARA LA FLOTA VEHICULAR DE INATEC

1) El Área de Adquisiciones del INATEC, en su calidad de Entidad 
Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de contratación bajo 
la modalidad de Licitación Pública, de conformidad a Resolución N° 118-
2017 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, a presentar ofertas para el servicio de reparación de 
medios de transporte para la flota vehicular de INATEC.
2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos propios de la 
Institución.
3) Los servicios de reparación de medios de transporte objeto de esta 
licitación deberán ser prestados en las instalaciones de la empresa 
adjudicada, en un plazo vigente de 12 meses a partir de la firma de contrato 
y finaliza hasta agotar el monto contratado.
4) Considerando la más amplia participación, Los oferentes elegibles podrán 
obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en el Portal 
Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni el cual no implica costo 
alguno para el proveedor, en lo que corresponde a documentación especial, 
necesaria para la formulación de las ofertas, tales como planos o diseños 
elaborados en programas especiales, INATEC, tendrá disponible dicha 
información, pudiendo cobrar por su reproducción al interesado cuando 
esta actividad genere costos a la entidad; así mismo el interesado podrá 
optar en solicitar la información presentando los dispositivos electrónicos 
para brindar la información (USB, CD,DVD). 
5) El proveedor interesado en participar que descargue PBC en 
idioma Español tiene la obligación de notificar su muestra de interés 
inmediatamente y solicitar él envió de las aclaraciones, modificaciones 
y enmiendas que pudieren haberse efectuado al PBC. La omisión de lo 
anterior, o presentar su oferta sin contar con suficiente tiempo, no deparara 
responsabilidad alguna a INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar 
su oferta asumiendo totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a 
los requisitos técnicos, legales y financieros exigidos (Considerando lo 
establecido en  Circulares Administrativas N° 16-2011)
6) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en idioma Español en físico deberá solicitarlo en División de Adquisiciones, 
ubicadas en Centro Cívico de Managua frente al Hospital Bertha Calderón 
Modulo T, Planta Alta, el 29 de noviembre del 2017 de las 8:00 am a las 
4:00 pm, previo pago no reembolsable de 300 Trescientos Córdobas netos 
en el área de Tesorería del INATEC frente al Hospital Bertha Calderón 
Modulo U planta Baja. El plazo máximo para que el proveedor pueda 
obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la 
recepción y apertura de oferta.
7) La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el 06 de diciembre 2017 a las 11:00 a.m., en 
las oficinas de la División de Adquisiciones, ubicadas frente al hospital 

Bertha Calderón, Modulo T planta alta.
8) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 19 de diciembre del 2017 en horario laboral, 
dándose respuesta el 22 de diciembre del 2017 en horario laboral.
9) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación  se fundamentan en la Ley N° 737, “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto N° 75-2010 
“Reglamento General”.
10) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en la sala de conferencia de la División de Adquisiciones, 
ubicada en el módulo T planta alta, a más tardar a las 10:30 am del 05 
de enero del 2018. 
11) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas.
12) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG).
13) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del uno (1%) por ciento del precio total de la oferta.
14) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en 
el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.11  
LCASP).
15) Las ofertas serán abiertas a las 11:00 am del 05 de enero del 2018, en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
desee asistir, en la sala de conferencia de la División de Adquisiciones, 
ubicada en el módulo T planta alta.
16) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a la 
División de Adquisiciones, Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T, Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, 
ext. 7018. Correo electrónico: aolivas@inatec.edu.ni/ fmunoz@inatec.
edu.ni/ szelaya@inatec.edu.ni

Managua 29 de noviembre 2017. (f) Lic. Samara Zelaya Martínez, 
Responsable de Licitaciones, División de Adquisiciones.

__________________
Reg. 3483 – M. 944594378 – Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 69-2017

“Mejoramiento y Equipamiento del Instituto Politécnico Onofre 
Martínez en Waspan, RACCN”.

El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), en 
su calidad de Entidad  Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva Nº69-2017, 
de conformidad a Resolución de Inicio Nº120-2017 expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 
presentar ofertas para la adquisición de “Mejoramiento y Equipamiento 
del Instituto Politécnico Onofre Martínez en Waspan, RACCN”.
1. La Adquisición antes descrita es financiada con fondos propios y 
Fondos MHCP.
2. Las obras objeto de esta licitación deberán ser ejecutadas en el Instituto 
Politécnico Onofre Martínez en Waspan, RACCN, en un plazo no 
mayor a (120) Ciento Veinte Días Calendario, Iniciando el proyecto 3 
días hábiles después de la entrega del adelanto al contratista
3- Los oferentes  elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni, el cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo que 
corresponde a documentación especial, necesaria para la formulación 
de las ofertas, tales como planos o diseños elaborados en programas 
especiales,  INATEC, tendrá disponible dicha información, pudiendo 
cobrar por su reproducción al interesado cuando esta actividad genere 
costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar en solicitar la 
información presentando los dispositivos electrónicos para brindar la 
información (USB, CD,DVD).
4. El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene la 
obligación de notificar su muestra de interés inmediatamente y solicitar 
envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
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haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta 
sin contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna a 
INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta asumiendo 
totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido en Circulares 
Administrativas No.16  2011)
5. En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada frente 
al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, el día 04 de Diciembre 
2017, de las 08:00 am a las 04:00 pm, previo pago no reembolsable de 
C$1,000.00 (Mil Córdobas Netos), en el área de Tesorería del INATEC 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja.
6. La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 737, “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto Nº 75-2010 
“Reglamento General”.
7. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 14 de Diciembre 
del año 2017 a las 09:30 a.m. 
8. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas.
9. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG).
10. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto de (3%) tres por ciento del precio total de la oferta.
11. El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en 
el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.11  
LCASP).
12. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del 14 de Diciembre del 
2017, en presencia de los Representantes de la Entidad designados para 
tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro 
interesado que desee asistir, en la sala de Reunión de la División de 
Adquisiciones ubicada en Modulo T, Planta Alta.
13. La visita al sitio de la obra objeto de esta licitación, se realizara en 
Tecnológico Industrial derivas el día 04 de Diciembre a las 10:00am. 
(Es obligatoria)
14. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 06 de Diciembre del año 2017, de 8:00 a.m. a 
5:00 p.m., dándose respuesta el día 11 de Diciembre, en  horario laboral.
15. Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a 
la División de Adquisiciones, Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T, Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, ext. 
7018. Correo electrónico: aolivas@inatec.edu.ni/emquiroz@inatec.edu.
ni y szelaya@inatec.edu.ni. (f) Licda. Anabela Olivas Cruz. Directora 
de Adquisiciones. INATEC.

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS
 Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 3488 – M. 89978556 – Valor C$ 190.00

NICARAGUA
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL)
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA

No. 057-2017

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con lo indicado en los artículos 98 y 99 del 
Reglamento General a la Ley 737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público” informa que la convocatoria para la Licitación Pública 
No. 057 - 2017  “Adquisición de Reactivos, Cristalería, Accesorios, 
Equipos y Materiales de Laboratorio Central y Regionales”, está 
disponible en el portal único de contratación www.nicaraguacompra.gob.
ni  y Nota de Aviso en la  página Web de ENACAL, www.enacal.com.
ni de tal forma que todo Oferente que tenga interés en participar en el 
proceso licitatorio pueda concurrir al mismo.

Managua 05 de diciembre  de 2017. (f) Lic. Natalia Avilés Herrera, 
Directora de Adquisiciones e Importaciones ENACAL.

___________________________
NICARAGUA

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL)

Aviso de Licitación

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con el artículo 55 de la Ley 737 “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y artículos 98 y 127 del 
Reglamento General a la Ley 737, informa que está abierta la convocatoria 
para la Licitación Selectiva  No. 058-2017, “Contratación de Servicios 
de Exámenes de Laboratorio Personal Expuesto a Contaminación 
II Semestre”. La que se encuentra disponible en el portal único de 
contratación www.nicaraguacompra.gob.ni, así como, el PBC donde 
se incluye toda la información necesaria para preparar las ofertas, de tal 
forma que todo Oferente que tenga interés en participar en el proceso 
licitatorio pueda concurrir al mismo.  

Managua, 05 de diciembre del 2017. (f) Lic. Natalia Avilés Herrera, 
Directora de Adquisiciones e Importaciones, ENACAL.

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES

Reg. 3481 – M. 89896795 – Valor C$ 95.00

EAAI
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 
de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra.
gob.ni.

1.- Número del Proceso de Licitación: 33-2017.
2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva.
3.- Denominada: ADQUISICIÓN DE 01 UNIDAD DE EQUIPO DE 
ALMACENAMIENTO DE ALTA DISPONIBILIDAD ENCLOSURE 
DE DISCOS DE ALTA CAPACIDAD PARA CLUSTER, DISPOSITIVO 
DE ALMACENAMIENTO EXTERNO
4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón numero 6. Dirección 
de Adquisiciones y Suministro. (f) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de 
Adquisiciones y Suministros.

_____________________
Reg. 3489 – M. 89900930 – Valor C$ 95.00

EAAI
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 
de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra.
gob.ni.

1.- Número del Proceso de Licitación: 34-2017.

2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva.

3.- Denominada: COMPRA DE REPUESTOS PARA MONTACARGA 
TOYOTA Y PLATAFORMA COMMANDER

4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón numero 6. Dirección 
de Adquisiciones y Suministro.

(f) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y Suministros.
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS

Reg. 3484 – M. 89886977 – Valor C$ 95.00

AVISO
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS
PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

SIMPLIFICADA N°016-2017

Managua, 04 de Diciembre del 2017

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), avisa el inicio 
del proceso de contratación simplificada N° 016-2017, cuyo objeto es la 
“Rehabilitación y Ampliación de Administración de Aduana Managua”, 
autorizada por la Máxima Autoridad de esta Institución, mediante 
Resolución Administrativa de Inicio No. 062-2017, en donde se invita a 
las Personas Naturales y Jurídicas, inscritas en el Registro de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado (DGCE), a participar 
en la presente contratación. Se designa como unidad ejecutora de este 
proceso a la División de Adquisiciones de la DGA. 
Esta contratación es financiada con fondos de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros destinados para el año 2017.
Los oferentes participantes podrán obtener la Carta de Invitación en idioma 
español, en el portal único de contrataciones www.nicaraguacompra.gob.
ni a partir del 04 de Diciembre al 05 de Diciembre del año 2017.
Los potenciales oferentes presentaran su oferta en la División de 
Adquisiciones de la Dirección General de Servicios Aduaneros, el día 
martes 05 de diciembre del año 2017 a más tardar a las 08:10 a.m.
La oferta será escrita en idioma español, expresará los precios en moneda 
nacional y deberá contener una Garantía de Seriedad de Oferta equivalente 
al 3% del monto total de su oferta.
El plazo de entrega será 105 días calendario a partir de la entrega del 
sitio de las diferentes administraciones de aduana establecida en la carta 
de invitación.
Este aviso estará disponible en el Diario Oficial LA GACETA y en el 
portal único de la Dirección General de Contrataciones del Estado SISCAE 
página web www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Lic. Freddy Luis Obando Barrantes, Director de Adquisiciones, 
Dirección General de Servicios Aduaneros.

INSTITUTO NACIONAL FORESTAL

Reg.3459 – M. 89886069– Valor C$ 95.00

Aviso para Licitación Selectiva No. 03-2017 - “ADQUISICIÓN DE 
10 MOTOCIELTAS MONTAÑERAS”

El INSTITUTO NACIONAL FORESTAL (INAFOR), en cumplimiento 
al Arto 33,  de la Ley No 737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Publico” y artos 98 y 127 de su Reglamento General, avisa 
que se encuentra disponible a partir del día Lunes 04 de Diciembre del 
2017, en el portal único de contratación, el llamado y Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) de la Licitación Selectiva No. 03-2017 – Adquisición 
de 10 Motocicletas Montañeras. 
Para obtener el (PBC) de la Licitación los oferentes interesados deben 
hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$100.00 (Cien córdobas 
netos), en Tesorería de INAFOR Central, Km 12 ½ Carretera Norte, 
Frente a Corporación de Zonas Francas, Contiguo  Marena y retirar el 
documento en la Unidad Central de Adquisiciones, de lunes a viernes de 
08:00 a 12:00 md y de 01:00 a 5:00 pm. 
El PBC también puede ser descargado del portal único de contratación, 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Jara Collado Silva,  Responsable de Adquisiciones. Instituto 
Nacional Forestal INAFOR.

Reg. 3460 – M.89836069 – Valor C$ 95.00

Aviso para Licitación Selectiva No. 04-2017 -    “ADQUISICIÓN 
DE MOBILIARIO DE OFICINA”

 
El INSTITUTO NACIONAL FORESTAL (INAFOR), en cumplimiento 
al Arto 33,  de la Ley No 737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Publico” y artos 98 y 127 de su Reglamento General, avisa 
que se encuentra disponible a partir del día Lunes 04 de Diciembre del 
2017, en el portal único de contratación, el llamado y Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) de la Licitación Selectiva No. 04-2017 – Adquisición 
de Mobiliario de Oficina. 
Para obtener el (PBC) de la Licitación los oferentes interesados deben 
hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$100.00 (Cien córdobas 
netos), en Tesorería de INAFOR Central, Km 12 ½ Carretera Norte, 
Frente a Corporación de Zonas Francas, Contiguo  Marena y retirar el 
documento en la Unidad Central de Adquisiciones, de lunes a viernes de 
08:00 a 12:00 md y de 01:00 a 5:00 pm. 
El PBC también puede ser descargado del portal único de contratación, 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Jara Collado Silva Responsable  de  Adquisiciones. Instituto 
Nacional  Forestal  INAFOR.

COMISIÓN NACIONAL 
  DE MICROFINANZAS

Reg. 3463– M. 843769 .– Valor C$ 95.00

UNIDAD DE ADQUISICIONES
AVISO DE LICITACIÓN

LICITACIÓN SELECTIVA No. CONAMI-LS-009-11-2017
“Contratación del Servicio de Vigilancia”

Managua, noviembre 2017

La Unidad de Adquisiciones de la Comisión Nacional de Microfinanzas 
(CONAMI), en cumplimiento del arto. 98 del Decreto 75-2010 Reglamento 
de la Ley No 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público”, comunica a todas las personas naturales o jurídicas, inscritos 
en el Registro Central de Proveedores del Estado de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado; que se encuentra publicado en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), el Pliego de Bases  
y Condiciones de la Licitación Selectiva No. CONAMI-LS-009-11-2017 
“Contratación del Servicio de Vigilancia”.
Los Oferentes interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones 
de la presente Licitación en idioma Español, descargándolo del portal 
electrónico SISCAE www.nicaraguacompra.gob.ni  y de la página web 
de la CONAMI: www.conami.gob.ni, en el menú de Adquisiciones o 
bien en las Oficinas Centrales de Comisión Nacional de Microfinanzas 
(CONAMI) que sita: Paseo Tiscapa, Del Busto José Martí  1 cuadra al 
este, 1 ½ cuadra al norte, a partir del día 04 de diciembre del 2017, por un 
costo no reembolsable de C$80.00 (Ochenta Córdobas Netos) y posterior 
presentar recibo de caja en la Recepción de la CONAMI,  en horario de 
atención de 8:30 am a 12:00 md y de 1:00 pm a 5:00 pm.

(f) Lic. Cinthya Arce Vanegas. Responsable Unidad de Adquisiciones. 
Comisión Nacional de Microfinanzas.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 3394 – M. 89438223 – Valor C$ 285.00

EDICTO

JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME. RAMA CIVIL. LAS 
NUEVE Y CERO DE LA MAÑANA DEL DIEZ DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE.

Los señores JOSÉ  LUIS  FERNÁNDEZ  ZAVALA, soltero, contador, cédula 
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de identidad N° 202-040574-0004G, PEDRO ALONSO FERNÁNDEZ 
ZAVALA, soltero, administrador de empresas, cédula de identidad N° 
202-080673-0002A, CARLOS IVÁN FERNÁNDEZ ZAVALA, casado, 
licenciado en bioanálisis clínico, cédula de identidad N° 202-201077-
0001E, MARTHA CANDELARIA FERNÁNDEZ ZAVALA, soltera, 
estudiante universitaria, cédula de identidad N° 203-150990-0000H, 
todos del domicilio de Diriomo, y MELANIA ZAVALA CHAMORRO, 
ama de casa, cédula de identidad N°202-240754-0004W, del domicilio 
de Managua, todos mayores de edad; solicitan ser declarados herederos 
universales de todos los bienes, derechos y acciones  que a su muerte dejara 
el señor JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ MURILLO (q.e.p.d). Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico nacional, 
para que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse 
al juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME a las diez 
y cero de la mañana del diez de noviembre del dos mil diecisiete. (F) 
Jaime H Aguilar Ney, Juez. (F) Carlos M López Delgado. Secretario.

3-2
____________________

Reg. 3491 – M. 141637187 – Valor C$ 1,740.00

CERTIFICACIÓN  Yo, María José Hernández Figueroa, Secretaria de 
actuaciones del juzgado de Distrito Civil de Tipitapa, certifica la 
Sentencia Número 61, copiada en el Tomo I, folio: 95,  del Libro Copiador 
de Sentencias que lleva este Juzgado en el año dos mil Diecisiete, bajo 
expediente:  000040-(118)-0409-2017-CPCN,  la  que integra y 
literalmente dice: Sentencia: 61; Folio: 95; Tomo: I;  Expediente: 
000040-(118)-0409-2017-CPCN; Acción:  Cancelación de Titulo Valor. 
Parte  Solicitante: René Guillermo Terán Balladares representado por: 
Licenciada María Inés Obando Cano. JUZGADO  DE  DISTRITO CIVIL 
DE TIPITAPA. Las ocho de la mañana del veinte y dos de noviembre 
del año dos mil diecisiete. Yo Felipe Antonio Jaime Sandoval, juez de 
Distrito Civil de Tipitapa, en nombre de la República de Nicaragua y 
una vez examinadas las presentes diligencias, del proceso de Cancelación 
de  Ti tu lo  Valor  in terpues ta  por  RENE GUILLERMO TERAN 
BALLADARES,  dicto sentencia definitiva como en derecho corresponde. 
ANTECEDENTES DE HECHO: 1.- Vista la Solicitud de Cancelación 
y Reposición de Certificados de Acciones, presentada por la Licenciada 
María Inés Obando Cano, mayor de edad, casada, Abogada y Notario 
Público, del domicilio de Managua, de transito por esta ciudad de 
Tipitapa, con cédula de identidad 001-060584-0020D, en calidad de 
Apoderada Especial Judicial del Señor René Guillermo Terán Balladares, 
mayor de edad, casado, Licenciado en Finanzas y Administración de 
Empresas, con domicilio de Managua, con cédula de identidad 001-
111139-0002D. 2.- En su solicitud expresó que el señor René Guillermo 
Terán Balladares, es accionista de la entidad Bancaria BANCO LA FISE 
BANCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA, antes denominado BANCO 
LA FISE BANCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA, constituida bajo las 
Leyes de la República de Nicaragua, por medio de Escritura Numero 
dieciséis de Constitución de sociedad Anónima, autorizada en la ciudad 
de Managua, a las tres de la tarde del veintisiete de septiembre del año 
un mil novecientos noventa y uno ante los oficios del Notario Gonzalo 
Meneses Ocón, la cual se encuentra inscrita con el  Número Trece mil 
ochocientos dieciocho B dos (13,818B2), página doscientos setenta y 
cuatro pleca doscientos noventa (274/290), tomo: seiscientos ochenta 
y cuatro B dos (684 B2) Libro Segundo de Sociedades y con el número 
veintisiete mil doscientos treinta y cuatro (27,234), página doscientos 
cuarenta y ocho pleca doscientos cuarenta y nueve (248/249), tomo 
ciento dieciocho (118) del Libro de Personas del Registro Mercantil del 
departamento de Managua. 3.- Que en fecha del veintisiete de julio del 
dos mil diecisiete, al trasladarse de oficina a su representado se le 
extraviaron y perdieron tres certificados de acciones que legitiman como 
accionista del BANCO LA FISE BANCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
paradero que hasta la fecha ignora su representado y que consisten en: 
a) Certificado de Acciones Número Trece (13) correspondiente a 
cincuenta (50) acciones, emitido con fecha de 20 de octubre de mil 
novecientos noventa y dos y adquirido vía endoso a su representado con 
fecha del 30 de marzo del 2006. b) Certificado de Acción Número Treinta 
y dos (32) correspondiente a ciento cincuenta (150) acciones, emitido 

con fecha del 19 de febrero de 1993 y adquirido por su representado 
vía endoso al 30 de marzo del 2006. c) Certificado de acción número 
catorce (14) correspondiente a una acción, emitido con fecha de octubre 
de 1992, adquirido vía endoso por su representado el 30 de marzo 2006, 
las cuales de conformidad con Certificado extendida por el señor Carlos 
de la Jara y Alonso Secretario-Tesorero del Banco LA FISE BANCENTRO, 
Sociedad Anónima, el día cuatro de septiembre del dos mil diecisiete, 
demuestra que los mismos se encuentran inscritos en el folio cuarenta 
y seis del Libro de Registro de Acciones de la Entidad Banco LA FISE 
BANCENTRO, Sociedad Anónima, antes denominada Banco de Crédito 
Centroamericano, Sociedad Anónima, a nombre de su representado. De 
lo anterior, su representado fue notificado de la Sociedad, notificado el 
extravio de la acciones relacionada anteriormente, para lo cual acompaño 
carta de notificación con el recibido de la presidencia del banco. 4.- Que 
por tratarse de un acto de jurisdicción voluntaria solicita reposición de 
los Certificados de Acciones Extraviados y reposición de unos nuevos. 
5.- Que mediante auto de las nueve de la mañana del diez de noviembre 
del año dos mil diecisiete, se ordeno mandar a oír a la Entidad Banco 
LA FISE BACENTRO, Sociedad Anónima, antes denominada Banco de 
Crédito Centroamericano, Sociedad Anónima, compareciendo el Doctor 
Salvador Francisco Pérez García, en nombre de dicha sociedad a allanarse 
de lo solicitado. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 1.- El art. 89 de la 
Ley General de Títulos Valores, decreto 1824, establece: “El poseedor 
que haya sufrido extravió, la sustracción o la destrucción del título a 
la orden, puede pedir su cancelación por medio de demanda presentada 
ante el Juez... o bien la reposición en su caso” 2.- El art. 90 de la Ley 
General de Títulos Valores, decreto 1824, que regula que se debe mandar 
a oír de previo a la Institución Bancaria en este caso a BANCO LA  
FISE BANCENTRO  SOCIEDAD  ANÓNIMA, antes denominado 
BANCO DE CREDITO CENTROAMERICANO, S.A. 3.-El  art . 
772CPCN, establece: “ El presente libro tiene por objeto regular aquellos 
actos que no tengan un procedimiento en este código... en los cuales 
sea necesaria o se solicite la intervención de la autoridad judicial...” 
4.- Que con los documentos que acompaña la Licenciada María Inés 
Obando Cano, ha demostrado su personería. II.- Que con el certificado 
extendido por el señor Carlos de la  Jara y Alfonso Secretario-Tesorero 
del Banco LA FISE BANCENTRO, Sociedad Anónima, el día cuatro de 
septiembre de dos mil diecisiete, demuestra que los mismos se encuentran 
inscritos en el folio cuarenta y seis del Libro de Registro de Acciones 
de la Entidad Banco LA FISE BANCENTRO, Sociedad Anónima, antes 
denominada Banco de Crédito Centroamericano, Sociedad Anónima, a 
nombre de su representado y que corresponden a) Certificado de Acciones 
Número Trece (13) correspondiente a cincuenta (50) acciones, emitido 
con fecha del 20 de octubre de mil novecientos noventa y dos adquirido 
vía endoso a su representado con fecha del 30 de marzo del 2006. b) 
Certificado de Acción Número Treinta y dos (32) correspondiente a 
ciento cincuenta  (150) acciones, emitido con fecha del 19 de febrero 
de 1993 y adquirido por su representado vía endoso el 30 de Marzo del 
2006. c) Certificado de acción número catorce (14) correspondiente a 
una acción, emitido con fecha del 20 de octubre de 1992, todos ellos 
de la institución Bancaria BANCO LA FISE BANCENTRO SOCIEDAD 
A N O N I M A ,  a n t e s  d e n o m i n a d o  B A N C O  D E  C R E D I T O 
CENTROAMERICANO, S.A. III.- Que la institución Bancaria en este 
caso a BANCO LA FISE BANCENTRO SOCIEDAD ANONIMA, antes 
denominado BANCO DE CREDITO CENTROAMERICANO, S.A, fue 
debidamente notificada del auto en el que se ordena mandar a oír de la 
solicitud de cancelación, quien no se opuso y se allano a la solicitud 
interpuesta. IV.-  Que el solicitante ha procedido sin dolo ni malicia al 
solicitar la cancelación de los Certificados de Acciones arriba 
relacionados en nombre de su representado. IV.- Que no existiendo 
nulidad y no habiendo oposición alguna  a la solicitud realizada y no 
existiendo daño o lesión para los accionistas, no me queda más que 
aprobar las cancelaciones de los Certificados de Acciones descritos 
anteriormente, dictándose la sentencia que en derecho corresponde. 
FALLO: 1. Cancélese los Certificados de acciones solicitadas por la 
Licenciada MARIA INES OBANDO CANO, en su calidad de Apoderado 
Especial Judicial del señor RENE GUILLERMO TERAN BALLADARES 
y que corresponden  a) Certificado de Acciones Número Trece (13)  
correspondiente a cincuenta  (50) acciones, emitido con fecha del 20 
de octubre de mil novecientos noventa y dos y adquirido vía endoso a 
su representado con fecha del 30 de marzo del 2006. b) Certificado de 
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Acción Número Treinta y dos (32) Correspondiente a ciento cincuenta  
(150) acciones, emitido con fecha del 19 de febrero de 1993 y adquirido 
por su representado vía endoso el 30 de marzo del 2006. c) Certificado 
de acción número catorce (14) correspondiente a una acción, emitido 
con fecha de 20 de octubre de 1992, todos ellos de la institución Bancaria 
BANCO LA FISE BANCENTRO SOCIEDAD ANÓNIMA, antes 
denominado BANCO DE CRÉDITO CENTROAMERICANO, S.A. 2.- 
Procédase a publicar en un diario de circulación nacional por tres veces 
con intervalos de siete días entre cada publicación. 3.- De conformidad 
con los artículos 195 párrafo segundo, 546 y 549 párrafo primero CPCN 
se les hace saber a las partes que contra la presente sentencia cabe el 
recurso de apelación que deberá interponerse dentro del plazo de diez 
días a partir del siguiente día de su notificación. Notifíquese.-. (F) 
Felipe Jaime Sandoval (Juez), Ma José H. (Sria). Es conforme su original, 
con la que fue debidamente cotejada y copiada en dos hojas de papel 
común las que sello, rubrico y firmo. Tipitapa, veinte y cuatro de 
Noviembre de dos mil Diecisiete. (f) María José Hernández Figueroa, 
Secretario de actuaciones, Juzgado de Distrito Civil de Tipitapa. 
Exp No. 000040-(118)-0409-2017-CPCN.

3-1
____________________

Reg. 3492 – M. 89934388 – Valor C$ 435.00

EDICTO
Número de Asunto: 000274-ORM8-2017-CO
Número de Asunto Principal: 000274-ORM8-2017-CO
Número de Asunto Antiguo:

JUZGADO DISTRITO CIVIL  ORAL DE CIUDAD SANDINO. 
Veinte de noviembre de dos mil diecisiete. Las diez y cincuenta y seis 
minutos de la mañana.

La señora Seidy Ninoska Bonilla Mendoza y el señor Eddy Lombardo 
Bonilla Mendoza junto con su hermana señora Angélica Antonia 
Bonilla Mayorga piden por medio de su Apoderado General Judicial 
licenciado Miguel Ángel Lagos Duarte sean declarados herederos únicos 
y universales de todos los bienes, derechos y acciones que al morir 
dejara el causante señor Eddy Antonio Bonilla Nárváez (Q.E. P.D) y 
en particular de los siguientes bienes consistente en: Un lote de terreno 
urbano , situado en el Barrio José Oriental de la ciudad de Managua, 
dominio que demuestra con Testimonio de Escritura Pública Número 
Veintidós (22) Compraventa de Inmueble debidamente inscrita bajo el 
N°: 26,899; Tomo: 410; Folio: 100; Asiento: 4º de la Columna de Sección 
de Derechos Reales Libro de Propiedad del Registro Público y Mercantil 
del departamento de Managua; Un bien inmueble semiurbano ubicado 
al poniente de la ciudad de Diriamba, con un área de doscientos quince 
punto setenta y cuatro metros cuadrados, dominio que demuestra con 
Testimonio de Escritura Pública Número Dieciocho (18) Desmembración 
y Compraventa de Inmueble, Un bien inmueble semiurbano ubicado 
al poniente de la ciudad de Diriamba, con un área de setecientos 
cincuenta y tres punto cuarenta y tres metros cuadrados (753.43 mts2) 
con los siguientes linderos: Sur: Carretera Diriamba que conduce a los 
balnearios la Boquita y casares por medio la quinta Peña; Norte: resto 
de la propiedad; Oeste: Desmembración a favor de Xiomara del Socorro 
Mendieta Uriarte y Este: Lote de Dodamin Parrales Gutiérrez, conforme 
a negativa de bienes y Certificado Literal extendida por el Registro 
Público de la Propiedad de la ciudad de Jinotepe del departamento de 
Carazo dicho inmueble está inscrito conforme a Testimonio de Escritura 
Pública Número ochenta y cuatro (84) autorizada en la ciudad de Diriamba 
y debidamente inscrita bajo número de Finca: 39,051; Folio: 167/168; 
Tomo: 588; Asiento: 1º Sección de Derechos Reales Libro de Propiedad 
del Registro del departamento de Carazo; Bien inmueble situado en 
el caserío Miraflores costado sur de la casa hacienda Zapote, Villa el 
Carmen, con un área de cuatrocientos cincuentas varas cuadradas (450 
Vrs2), lo que demuestra con Testimonio de Escritura Pública Número 
cinco (05) Desmembración y Cesión de Derechos Posesorios y de un 
vehículo: Camioneta; Marca: Toyota; Modelo: Hilux; Tipo: doble cabina; 
Placa: M243733; Color: Plateado; Chasis: 8AJfZ29G106013170; Año: 
2006; Pasajeros: 5, Gravamen: Ninguno; Placa: M243733; Motor: 
1KD7018270; Combustible: Diesel; Cilindro: 4; Servicio: Privado, 

dominio que demuestren con Certificado Registral de Vehículo, emitido 
por la Dirección de Transito Nacional de la Policía Nacional.- Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación.

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino, veinte de 
noviembre de dos mil diecisiete. Las diez y cincuenta y ocho minutos 
de la mañana. (f) Juez. (f) Secretaria. CIMAROBR.

3-1

UNIVERSIDADES

Reg. 0361– M. 4939164– Valor C$ 95.00

AVISO DE CONVOCATORIA

La Universidad Nacional Agraria dando cumplimiento a lo establecido 
en el Artos.33 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y Artos.98 de su Reglamento General, hace del conocimiento 
de los proveedores inscritos en el Registro Central de Proveedores para 
el ejercicio de las actividades económicas pertinentes, que en los días 
correspondientes será publicada en el Portal del Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), www.nicaraguacompra.gob.ni, 
la Convocatoria del siguiente proceso adquisitivo:

No. No. Contratación Descripción
Publicación 
Aviso en La 

Gaceta

1
CONTRATACIÓN 
SELECTIVA 040-

11-2017 

CONTRATACIÓN DE PERSONA NATU-
RAL O JURÍDICA PARA PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO ACA-
DÉMICO Y AMPLIACIÓN DE CEDOC 

SEDE CAMOAPA -  DGAF   
( Segundo Proceso )                                          

4/12/2017

Para el proceso antes mencionado la invitación definitiva se encontrará a 
disposición de los interesados en el SISCAE (en electrónico) o en la UNA 
(en físico) en las fechas especificadas. La correspondiente invitación será 
publicada en el SISCAE en las fechas indicadas para la consideración de 
los proveedores interesados, de acuerdo a lo establecido en el Arto. 21 
de la Ley 737 y Arto. 63 de su Reglamento General.

Managua, martes 28 de noviembre de 2017

(f) ROGER  ROBLETO  FLORES. Director de Adquisiciones. 
Universidad Nacional Agraria.

__________________
TÍTULOS  PROFESIONALES

Reg. TP17346 – M. 89225966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 135, Partida 4817, Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

ALBA NUBIA RODÍGUEZ TRUJILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
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Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP17347 – M. 89250796 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 121, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JONATHAN JESÚS ÚBEDA SALGADO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-261293-0007G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP17348 – M. 89249556 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 190, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YENY DEL CARMEN GUARDADO RAMOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 288-090571-0000A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con énfasis 
en Obstetricia y Perinatología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17349 – M. 434550 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 80, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CARMEN MARIELA ROJAS CASTILLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 285-160791-0000S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP17350 – M. 929309 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 108, tomo XIV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HILDA DE LOS  ÁNGELES  ROBLETO   FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-150278-0059D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17351 – M. 89231469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 155, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Educación e 
Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

SADIA MARÍA GARCÍA GARCÍA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-280570-0025H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP17352 – M. 89247934 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 117, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

STEFANY ISABEL BLANCO NÚÑEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, con 
mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP17353 – M. 89218088 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 27, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

BEVERLY GAIL RAMÍREZ MÉNDEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de 
julio de dos mil dieciséis.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP17354 – M. 89218253 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 27, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

ANIELKA LIDIETH ARTOLA ESQUIVEL. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de 
julio de dos mil dieciséis.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP17355 – M. 89222535 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 98, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 

que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

FABIOLA VERÓNICA QUEZADA RIVERA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, con 
mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP17356 – M. 89222372 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 112, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

MARIELA DEL CARMEN PALMA VARGAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, con 
mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP17357 – M. 89225112 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3494, Página 62, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

JOSÉ EDUARDO SANDINO GARCIA .  Natural  de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Farmacia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua:  Dr. Francisco López Pérez. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Dominguez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

__________________
Reg. TP17358 – M. 89427570 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 144, tomo XVI, partida 15881, del libro 
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de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

OSMARA ISABEL RAMÍREZ RAMÍREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido el. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua once días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP17359 – M. 89235929 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 112, tomo XVI, partida 15786, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

LUIS VALENTIN VANEGAS MORALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de septiembre del 
año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP17360 – M. 89235823 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 112, tomo XVI, partida 15785, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

ESTEFFANY ARIANA AGUILAR CALERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de septiembre del 
año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

Reg. TP17361 – M. 89165339 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro 
con el Número de Partida 3846, Folio 1139, Tomo No. III, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO:

GEMA    DE  JESÚS   MÉNDEZ  LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2016. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP17362 – M. 89231649 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro 
con el Número de Partida 4295, Folio 1251, Tomo No. III, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO:

TAMARA OFELIA MARÍA ARCE MORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, dieciséis de noviembre del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP17363 – M. 89254131 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 39, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

ELBA MARINETH SEVILLA ABARCA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de 
julio de dos mil dieciséis.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis.  (f) Secretaría General U.C.A.N.
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Reg. TP17364 – M. 89251713 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0026; Número: 0118; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

BLANCA YASSUARA SILES TALAVERA. Natural de Siuna, Region 
Autónoma de la Costa Caribe Norte (R.A.C.C.N), República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de  Licenciada en Psicología Clínica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días 
del mes de septiembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, sábado, 14 de octubre de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP17365 – M. 89250623 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 74, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

IVÁN ROMÁN   VALLEJOS  REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP17366 – M. 89251522 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 109, Partida 4765, Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

LIBETH DEL SOCORRO ALVAREZ VALDIVIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

Reg. TP17367 – M. 89240055 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 424, Página No. L-202, Tomo 
No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

MARVELY DEL  CARMEN RIOS MARADIAGA ,  natural  de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP17368 – M. 89230146 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1283, Página 027, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

MILTON JOSE   GONZALEZ  RIVAS .  Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP17369 – M. 89235511 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de Ciencias 
Médicas, certifica que en el número 97, de la página 49, tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Medicina a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Título que literalmente dice: UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS MEDICAS. POR CUANTO:

LIGIA  JUDITH   RUIZ  BUSTILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos de la Escuela de Medicina para extenderle el presente Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que así goce de los derechos y 
prerrogativas que por ley se le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los dos días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma Secretario General, 
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Rector de la Universidad, Director de Carrera de Medicina. Dado en 
la ciudad de Managua a los dos días del mes de noviembre del dos mil 
diecisiete. (f) Dr. Ramón A. Romero P., Secretario General.

__________________
Reg. TP17370 – M. 89247750 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director  de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 901, Folio 449, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Rubén 
Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

YORLENIS VANESSA JAIME MIRANDA.  Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar 
de Enfermería Familiar y Comunitario, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
dias del mes de agosto del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel 
Santos Miranda.

Es conforme, Managua, dieciocho de agosto del 2017. (f) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico.

_____________________________
Reg. TP11811 – M. 83803536 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 257, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

BLADIMIR ANTONIO CORTEZ CHÁVEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 044-160466-0002U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

_________________________
Reg. TP12612 – M. 84564182 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 9, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

SCARLETH  MASSIEL  MARCIA   GALINDO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-120895-0025G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 

Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17371 – M. 89287770 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 336, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

HEYSEL CAROLINA RIVERA SARRIA - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis Clínico para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de Noviembre de dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.” 

Es conforme. León, 11 de Noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP17372 – M. 89311572 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 368, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

VICTOR MANUEL RIZO  RIVERA - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Inglés para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.” 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP17373 – M. 89371324/89333302 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 271, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

ARIEL REYNALDO BANS  CHOW - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias Actuariales y 
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Financieras para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.” 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP17374 – M. 89370672 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 243, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

ALISSON BELÉN MONTALVÁN GUTIÉRREZ - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
Enfermería para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de febrero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.” 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP17375 – M. 89338020 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 98, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

SALVADOR  ESTEBAN  SILVA  CONRRADO - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.” 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP17376 – M. 89357930 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 9, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinaria, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

FRANKLIN EMMANUEL PÉREZ CARMONA - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Medicina Veterinaria para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de julio de dos mil diecisiséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.” 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP17377 – M. 89358126 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 251, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

BRISMANIA DESIREÉ RAMÍREZ SOTO - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Naturales para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M.” 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP17378 – M. 89342252 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 258, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

AXEL FRANCISCO VARGAS CANO - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Asistente Dental para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de febrero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.” 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP17379 – M. 89358021 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 234, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Carrera 
Medicina Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

OSMAR ALFREDO SOTO GUTIÉRREZ - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Pensum de la Carrera Medicina Veterinaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Medicina 
Veterinaria para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de julio de dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Sonia Ruiz S.” 
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Es conforme. León, 2 de julio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP17380 – M. 89354898 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DEYRIS ULISSA  GONZÁLEZ  PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 162-190991-0001Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17381 – M. 89353705 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 117, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

XOCHILTH ISABEL LÓPEZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-081094-0000K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP17382 – M. 89312861 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 490, tomo 
II, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

NORLAN  SANTIAGO   ACEVEDO  ZAMBRANA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-030491-0010M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermero Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP17383 – M. 89311822 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 455, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

KENIA MAMERTA BLANDÓN MACHADO - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Inglés para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.” 

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP17384 – M. 216190 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 56, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

EDGARD RAMÓN MEDINA ACOSTA - Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 122-180695-0000J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril de dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco.” 

Es conforme. Managua, 27 de abril de 2017. (f) César Rodríguez  Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17385 – M. 89374052 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 167, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad  Regional  Multidisciplinaria 
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de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

AMELIA   LUCÍA  MARTÍNEZ  PAZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 121-260480-0008L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Cultura y 
Artes. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17386 – M. 89362572 – Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo VI, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 057, en el 
folio 057 la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 057. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ SABALVARRO Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO le extiende el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum Laude, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Msc Yanina Argüello, Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 057, Folio 057, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 04 de noviembre del año 2016.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
cuatro de noviembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Msc Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
cuatro de noviembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP17387 – M. 89310286 – Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 101, en el 
folio 101 la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 101. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

ARIEL ANTONIO VALLEJOS NAVARRO Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO le extiende el Título de Licenciado en Comunicación y 

Relaciones Públicas, Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 101, Folio 101, Tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de julio del año 2017.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho días de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP17388 – M. 89366024 – Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo VI, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 129, en el 
folio 129 la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 129. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

FRANKLIN  JHOEL  CALDERA GONZÁLEZ Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos de la Maestría impartida por esta Universidad 
con apoyo académico de el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores 
de Monterrey (ITESM) y en virtud de las potestades otorgadas por las 
leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO le extiende el Título 
de Máster en Administración de Empresas Especialidad en Finanzas 
y Mercadeo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintitrés días del mes de 
noviembre del año dos mil  diecisiete. Firma  Ilegible. Dr. Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Msc. Yanina Argüello. Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 129, Folio 129, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de noviembre del año 2017.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintitres de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Msc. 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP17389 – M. 89374122 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 19, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JUANA DEL SOCORRO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 366-240690-0000S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación para la Diversidad. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 10 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17390 – M. 89312958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 268, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA EUGENIA ACEVEDO ZAMBRANA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-300992-0004R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17391 – M. 103749 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 203, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA MILAGROS  RIVERA  PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-210494-0010W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua 4 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP17392 – M. 89342725 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 165, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 

que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

WENDY DE LOS ÁNGELES  BALDIZÓN  SILVA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-150588-0004J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17393 – M. 89376815 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 309, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FREDDY ANTONIO FIERRO GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-220791-0001F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP17394 – M. 89377043 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 291, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

EMMA FERNANDA SÁNCHEZ REYES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-030495-0008Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
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Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua 28 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17395 – M. 89378621 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 137, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA VIRGINIA MERCADO AMADOR. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 453-010295-0001D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17396 – M. 89378535 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 137, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MELBA MELINA BROWN SALGADO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-190580-0005P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

__________________
Reg. TP17397 – M. 89345716 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 476, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

KAREN LIZETH ARGÜELLO PINEDA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 201-051293-0002G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP17398 – M. 89362869 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 119, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

CARLOS MANUEL  RUIZ  MACHADO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 361-310581-0001P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP17399 – M. 89328167 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 126, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LIGIA ISIL VALLEJOS GUIDO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-150394-0040C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.
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Reg. TP17400 – M. 89360498 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 52, 
tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ANA MARGARITA MARENCO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-090895-0003B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP17401 – M. 89365140 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 132, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

KARLA PATRICIA GONZÁLEZ LECHADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-290580-0004K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17402 – M. 89306164 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 107, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA FIDELIA BENAVIDES BENAVIDES Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-130995-0004A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 

la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP17403 – M. 89353984 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 301, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CRISTIAN MARÍA HERNÁNDEZ VANEGAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-021280-0005R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17404 – M. 89353984 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 302, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CRISTIAN MARÍA HERNÁNDEZ VANEGAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-021280-0005R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP17405 – M. 89349483 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 226, tomo 
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III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARGARET LEONOR OROZCO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-160592-0040D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Civil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP17406 – M. 89365096 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita, Directora de Registro Académico de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT),  CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos Tomo I, de la Dirección de Registro 
Académico rola con el número 301, página 301, la inscripción del Título 
que íntegramente dice: “Hay una foto en la parte superior izquierda, con 
un sello seco de Registro Académico en la parte inferior de la foto. El 
Suscrito, Director de Registro Académico de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
“Hay un Escudo de Nicaragua Hay un logo de la Asociación Universitaria 
Iberoamericana de Posgrado Considerando que:

STEPHANIE  ARIEL  CRUZ   SILVA Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos de la Maestría establecidos por esta universidad y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas (MBA), para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. 
Ph. D. Luis Enrique Lacayo Sánchez – Presidente - Fundador. Firma 
Ilegible. Ph. D. Alina Sálomon Santos Rectora. Firma Ilegible. MBA. 
Héctor Antonio Lacayo Secretario General: Hay un sello seco de Rectoría 
impregnado en una estampa dorada, hay un logo de UNICIT a colores.

Registrado con el número 301, página 301, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 17 de noviembre del año 2017. Firma 
Ilegible Ing. Mariola Urrutia Castellón, Directora de Registro.” 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
diecisiete días de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible 
Ing. Mariola Urrutia Castellón, Directora de Registro.” (f) Ing. Mariola 
Urrutia Castellón, Directora de Registro.

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas se inscribió mediante 
Número 1065, Página 1065, Tomo III, el Título a nombre de:

STEPHANIE   ARIEL  CRUZ  SILVA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de 

Postgrado en: Licenciado en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente – Fundador: 
Ph. D. Luis Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon 
Santos. Secretario General: MBA. Héctor Antonio Lacayo. Director de 
Registro: Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. TP17407 – M. 747540 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 244, Página 
122, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

GABRIEL ALEXANDER PALMA PORRAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
International Business Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
tres del mes de noviembre de dos mil diecisiete. (f)  Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP17408 – M. 89373608 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 291, Página 
146, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

KEENETH RAMÓN MOLINARES MEZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del mes 
de octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
doce del mes de octubre de dos mil diecisiete. (f)  Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP17409 – M. 89373710 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 302, Página 
151, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

SAYRIN   MIREYA  RODRÍGUEZ  FLORES, ha cumplido con todos 
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los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del mes 
de octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
doce del mes de octubre de dos mil diecisiete. (f)  Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP17410 – M. 89330653 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1254, Página 228, 
tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

JORGE ULISES JIMÉNEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dieciséis del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretario General 
Héctor Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
dieciséis del mes de octubre del dos mil diecisiete. (f)  Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP17411 – M. 214749 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 440, Página 
220, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

LOTHARTZ   PACCELLI   TÓRREZ  QUIJANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Derecho 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, siete del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
siete del mes de noviembre del dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP17412 – M. 89313979 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1231, Página 216, 
tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

FRUTO ADOLFO ACOSTA TRAÑA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes 
de octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
tres del mes de octubre del dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP17413 – M. 217885 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 438, Página 
219, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

ALEJANDRA GUADALUPE BETETA ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, siete del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
siete del mes de noviembre del dos mil diecisiete. (f)  Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP17414 – M. 101325 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 025, 
bajo el Número 071, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

JOSÉ GABRIEL MEDRANO MENDOZA Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Médico Veterinario Zootecnista. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 06 días del 
mes de Noviembre del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo 
Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 
14 días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Iveth 
Beatriz Méndez Molina. Responsable de Registro Académico UCATSE.
 

__________________
Reg. TP17415 – M. 89306302 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco, Certifica que 
en la Página 187, bajo el Número 455, Tomo II, del Libro de Registro 
de Título de la Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA AGROPECUARIA DEL  TRÓPICO 
SECO . POR CUANTO:

JULIO  CÉSAR  GARCÍA  MONTENEGRO. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR CUANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de los derechos y  
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de Septiembre del año 2013. Rector Magnífico: Mons. Juan 
Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez 
Orellana. 

(f) Lic. Rubén Soza Quintanilla. Responsable de Registro Académico 
UCATSE.

__________________
Reg. TP17416 – M. 89374253 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica 
que bajo el No. 077, página 077, Tomo XXVI del Libro de Registro de 
Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: Universidad de las Regiones Autónomas 
de la Costa Caribe Nicaragüense, POR CUANTO:

MIRYAM ESMILDA  BRICEÑO  VARGAS, natural de San Juan 
de Limay, Municipio de Estelí, Departamento de Estelí, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Profesora de Educación Media con mención en 
Pedagogía, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- 
El Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

__________________
Reg. TP17417 – M. 88759469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 123; Número: 2563; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

EVELING DE LOS ÁNGELES FLORES GÁMEZ. Natural de El 
Almendro, Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de  Licenciada en Inglés. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días 
del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 06 de diciembre de 2012. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP17418 – M. 88961290 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad del Pacífico de Nicaragua, Autorizada por el CNU, Consejo 
Nacional del Universidades Resolución No. 02-2012. Con sede central en 
la Cuidad de San Rafael del Sur, Departamento de Managua, Nicaragua. 
Certifica que en la página 003, tomo I, No.003, del libro de registro de 
Títulos que Esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice “LA UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO DE NICARAGUA – POR 
CUANTO:

HUMBERTO JOSÉ SOLÍS MARCHENA. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 002-161157-0000G ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario de la 
Universidad del Pacifico de Nicaragua. POR TANTO: Extiende el Titulo 
de Licenciado en Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la cuidad de San Rafael del Sur, Managua, República de Nicaragua 
a los doce días del mes de Noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad Oswaldo García Fuentes. El Secretario General Manuel 
Alberto García Sánchez

Es Conforme, San Rafael del Sur, Managua. 12 de noviembre 2017. (f) 
Norma Estela Sánchez Silva, Directora de Registro  Académico.

 __________________
Reg. TP17419 – M. 89368676 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3306, Página 44, Tomo XIX, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

ERICK ARMANDO FLORES MENA .  Natural  de  San Jorge, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Relaciones Internacionales y Comercio 
Exterior, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintiún días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete.  Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

__________________
Reg. TP17420 – M. 893294 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1578, Página 035, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
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cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

MARIA DE LA CONCEPCION SALMERON RODRIGUEZ. Natural 
de Posoltega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decana  Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP17421 – M. 89368718 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 466, Partida No. L-223, Tomo 
No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

JEFRIN JOSÉ SALGADO LÓPEZ, natural de Nagarote, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. 
Silvia Elena Valle Areas,  La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP17422 – M. 89347201 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 875, página No 
438, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO:

JORGE LUIS SALGADO HERNANDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas 
de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Productividad, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta días 
del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del mes 
de octubre del 2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro.

Reg. TP17423 – M. 89321997 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 211, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

ROSARIO DEL CARMEN ORDEÑANA MARENCO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media en 
lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de octubre del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

__________________
Reg. TP17424 – M. 89321867 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 201, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

VILMA  ASUNCIÓN CASTRO GONZÁLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de octubre del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP17425 – M. 89321753 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 205, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

RAFAEL ANTONIO GUEVARA COREA, ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Profesor de Educación Media en Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de octubre del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP17426 – M. 89321081 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante 
Número 311, Página 311, Tomo I, el Título a nombre de:

JARIET PATRICIA VALLEJOS CALDERÓN. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. TP17427 – M. 89324111 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6412, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

EDWIN JOSÉ SÁNCHEZ ALVARADO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP17428 – M. 3298722 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 593, Página 013, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 

el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

MERLIN URIEL GUTIERREZ GALEANO. Natural de Jalapa, del 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP17429 – M. 065403 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro Superior 
de Estudios Militares, “General de División José Dolores Estrada Vado”, 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, América 
Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES DEL 
EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO”. POR CUANTO:

KARLA JOSSELING ESCORCIA MURILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Médicas del Centro 
Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Inscrito en el libro 
de Ratificación de Título; Número 156, Folio 092, Tomo I. Dado en la 
ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes de septiembre del 
año dos mil diecisiete. Jefe Sección Docente CSEM, Teniente Coronel 
Inf. DEM Francisco Javier Flores Gutiérrez. Jefe Registro Académico 
CSEM, Ingeniero. Edgar R. Matamoros Saballos.

__________________
Reg. TP17430 – M. 89348172 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1489, Página 345, Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

MARCIA DEL ROSARIO RAMOS LARA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, diecisiete de octubre del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.
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Reg. TP17431 – M. 89348535 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1488, Página 344, Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:
 
LUIS CARLOS CAMPOS  CARRIÓN .  Natural  de  Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, diecisiete de octubre del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.

__________________
Reg. TP17432 – M. 89255909 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 131, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

NORLING EDIEXER SORIANO RAMOS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, con 
mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP17433 – M 89336274 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La suscrita Secretaria Académica de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO II, 
certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la Carrera de Licenciatura 
en Humanidades con mención en Filosofía, se inscribió mediante, Folio: 
F-003, Número 11, Tomo I, el Título a nombre de:

DARWIN JESÚS  CASTILLO  ROBLES. Quien se identifica con 
Cédula de Identidad número 523-171291-0001S, que habiendo cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes se extiende el 
Título de: Licenciado en Humanidades con mención en Filosofía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de febrero de dos mil catorce. (f) Presidente, Monseñor Paul 
Ervin Schmitz Simon. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, Doctora Glenda Marcia Reyes Álvarez. Secretaria 
Registro Académico, Martha Eugenia Aguirre Bustamante. (f) Dra. Glenda 
Marcia Reyes Álvarez, Secretaria General.

Reg. TP17434 – M. 136468 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 55, Partida 4657, Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

FRANCISCO ANTONIO   BETANCO  MORALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería. y le 
extiende el Título de Ingeniero Civil. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente UDO.

__________________
Reg. TP17435 – M. 89341693 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 253, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

IRWILL YEZER MAIRENA HENRIQUEZ. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 24 días del mes de noviembre del año 
2015. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 15 de diciembre del año 2015. (f) Directora de 
Registro, BICU.

__________________
Reg. TP17450 – M. 89412759– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 282, Página 
141, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

CARLOS ALBERTO URBINA BERMÚDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del mes 
de octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
doce del mes de octubre de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.
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